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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00291 00 

 

Se niega por improcedente la solicitud de desistimiento del proceso formulada 

por el ejecutante IVÁN DAVID ÁLVAREZ ANDRADE, por cuanto de conformidad 

a las previsiones del artículo 314 del Código General del Proceso “El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación 

de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.”, y 

dentro del proceso de referencia mediante auto calendado 25 de julio de 2023 

se ordenó seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

ejecutivo proferido, la práctica de la liquidación del crédito y se condenó en 

costas a la ejecutada. No obstante, si es su voluntad dar por terminado el 

proceso deberá adecuar la petición con fundamento en lo regulado por los 

artículos 312 o 461 del Código General del Proceso, sí a ello hubiere lugar. 

(Negrilla fuera de texto original). 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
LLMP 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 16 hoy 11/03/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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